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1 - PUBLICACIONES - - 
Texto no mayor de Por cada 
200 palabras pnbiieacl6n Excedente 

Convocatorias Asambleas Comerciales $7 28 .OOO,- $ 210,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cultu- 

raies, profesionales, deportivas y de socorros 
mutuos) $ 14.000,- $ 180,- ,, ,, 

Avisos Comerciales . $  16.000,- $ 210,- ,. ,, 
Edictos de Mina $ 14.000,- $ 8 -  
Edictos Concesión de Agua Pública (Artículo 350 - 

Código de Aguas $ 14.000,- $ 180,- ,, ,. 
Avisos Administrativos $ 14.000,- $ 8 -  . ,, 
Edictos Judiciales $ 12 .OOO,- $ 180,- ,. ,, 
Posesión Veinteñal $ 28 .OOO,- $ 210,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Autoinotoies $ 28.000,- $ 240,- ,, ,, 
Remates Varios $ 14.000,- $ 180,- ,, ,, 
Sucewrios $ 14.000,- $ 180,- ,, ,, 
Balances: 
De más de Y4 de página hasta lh página $ 28.000,- 
De más de l/z página hasta (1) una página $ 56 .OOO,- 
Más un adicional en concepto de prueba $ 42.000,- 
11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 

a) Anual $ 160.000,- Por ejemplar, dentro dei mes $ 1.300,- 
b) Semestral $ 105.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
c) Trimestral $ 64.000,- un año $ 1.600,- 

Atrasado, mas de un año $ 4.000,- 

Artículo 29 - Dejar establecido que se mantienen en vigencia las disposiciones con- 
tenidas en el artíciilo 20 de la resolución ministerial N* 61/80. 

Secch6n ADMINISTRATIVA Pbg. 

Fecha de DESCRIPCION 
E Y E S Promuigación 

NQ 5818 31-8-81 Modificar Estatuto del Docente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3102 
N* 5819 31-8-81 Aprobar el convenio celebrado entre la Dirección Nacional de 

Arquitectura Educacional y la Provincia de Salta .......... 3102 

EDICTOS DE MINAS 

NQ 43224 - Oscar Lafuente ...................................................... 
NQ 43223 - Tomasa Baspinciro de Lazcano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 43222 - Ferro Enamel Argentina S. A. 1. C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 43221 - Ferro Enamel Argentina S. A. 1. C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 43220 - Ferro Enamel Argentina S. A. 1. C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 43219 - Ferro Enamel Argentina S. A. 1. C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 43218 - Ferro Enamel Argentina S. A. 1. C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  NQ 43217 - Ferro Enamel Argentina S. A. 1. C. 
NQ 43216 - Ferro Enamel Argentina S. A. 1. C. .................................... 
NQ 43212 - José Carlos Alberto Nioi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 43211 - Compañía Minera La Poma S. A. ...................................... 

NQ 43230 - A. G. A. S. ......................................................... 3105 
No 43202 - Ministerio de Cultura y Educación, Lic. NQ 62 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3105 
NQ 43180 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic. N* 2/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3105 
NQ 43179 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic. NQ 1/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3105 



BOLETIN OFICIAL SALTA. 2 DE SETIEMBRE DE 1981 PAG . NQ 3101 - 
Pág . 

CONCESfON DE AGUA PUBLICA 

............................ N? 43142 . Estación de Piscicultura de Coronel Moldes 3106 
..................................... No 43141 . María Julia Apolinaria Ontiveros .- 3106 

............................................. N?43065 . Fausto Francisco Romano 3106 

NOTHFICACBON ADMINISTRATIVA 

NQ 43215 . Federico Gerez y Carlos Pereyra Rozas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3106 

Sección JUDICIAL 
SUCESORIOS 

No 43229 . Antonia Loiza de Cala y José Cala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  NQ 43227 . Breslin de Epsztejn, Dora 

No 43225 . Felipe Flores y María ~Ghaya de Flores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 43214 . Fernández, Deli Omar ............................................... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 43205 . María Reyes Rufino de Ortiz 
..................................................... No 43203 . Paulina Armella 

No 43187 . Rueda, María Graciela Rueda de ...................................... 
.............................................. No 43182 . Vemio y/o Verni. Angel 

....................................................... N? 43181 . Joaquín Cruz 

REMATES JUDICIALES 

N o  43204 . Por Efraín Racioppi. Juicio: Expte . NQ 15.357/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 43200 . Por Osvaldo R . Céliz, Juicio: Expte . NUA-14.932/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 43195 . Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . N U l 9  . 20 Guerpo/79 . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  NQ 43193 . Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . No A.14.110/80 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  NQ 43192 . Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . No 07501 bid80 

NQ 43178 . Por José Zapia. Juicio: Expte . No 15.854/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  NQ 43177 . Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . No A-02119/80 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 43176 . Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte . No A.11.988/80 

NQ 43128 . Por Ernesto V . Sol& Juicio: Expte . N? 67.656/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

EDICTOS DE QUIEBRA 
.......................................... No 43189 . Banco Bamecoop Coop . Ltdo 3110 ................................................... NQ 43149 . Las Condes S . A . 1 3110 

............................................ No 43080 - Banco de los Andes S.A. 3111 

CITACION A JUICIO 

........................................................ N? 43206 . Juan Collado 3111 

CONCURSO PREVE- 
................................................ ~ 9 '  43170 . Urtubé Miguel Julio 3111 

EDICTOS JUDICTALEs 

................................................. . N? 43186 . Carmen Rosa López 3112 
........................................ No 43103 . Carrizo de Molina. Juana Rosa 3112 

.............................................. NQ 43102 . Alfredo Joaquín Gudiño 3112 

Sección COMERCIAL 
TIRANSFERENCIA DE FONDO DE CQMXRCIO 

................................ NQ 43143 . Estación de Servicio Abraham Hermanos a l 2  

ASAMBLEAS COMERCIALES 

.......................... NQ 43184 . Sastre. Arnoldi y Cía . S . A.. para el dfa 14-9-81 3112 

.......................... . NQ 43183 - Sastre. Arnoldi y Cía . S . A.. para el día 14-9-81 3112 
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ASAMBLEAS 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  NQ 43213 - Instituto de Humanidades, para el día 22-9-81 3113 
NQ 43208 - Asociación de Personal Judicial de Salta, para el día 26-9-81 . . . . . . . . . . . . . .  3113 

FE" DE ERRATA 

No 43228 - De las Ediciones Nros. 11.300 y 11.301 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3113 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  NQ 43226 - Del día 10-9-81 3113 

Sección ADMINISTRATIVA 
LEYES b) El personal que tenga acordado el 

cambio de funciones y no haya si& ubi- 
Salta, 31 de agosto de 1981 

LEY MQ 5818 
cado, tendrk derecho al cargo de auxi- 
liar de direcciów cuando se aroduzca va- 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
Secretaría de Estado de Educación Y Cultura 
WSTO lo actuado en expediente No 61-36.1'96, 

del- Registro del Consejo General de Edueación 
y '&,Decreto Nacional No 877/80, ea efercicio 
de ]ir$ facultades legislativas concedidas por la 
J w a  'Militar; 

El Gobernador de la Provincia de Salta 
Sanciona y Promulga cap fuerza de 

LEY:  
Artículo l o  - 

1 - El personal docente titular que sufriera 
la pérdida o disminución de sus apti- 
tudes físicas o psíquicas pasa el desem- 
peño de la función docente, tina vea 

- agotadas las licencias reglamentarias y 
en tanto no proceda acordar los bene- 
ficios jubilatorios, será transferido defi- 
nitivamente al escalafón general admi- 
nistrativo, hasta que reúna Los requisi- 
tos necesarios para acogerse a dichos 
beneficios. 

11 - El personal docente transferido al esca- 
lafón general administrativo, será re~ibi- 
cado en el grupo o función más afín con 
sus aptitudes y títulos, asignándole 1- 
clase aue corresnonde en razón de su 
antigüédad. 

III - E1 aersonal reubicado en el escalafón -- 

gen.era1 administrativo, pexcibirá una re- 
muneración de monto igual a la que le 
correspondía en el momento de la trans- 
ferencia por el cargo docente que de- 
sempeñaba.  dicha^ remuneración será 
percibida hasta el momento en que la 
misma sea superada por la correspon- 
diente al nuevo cargo que ocupe. En 
ambos casos la retribución será, por todo 
concento, incluida la bonificación oor 

antigüedad. 
IV - a) El ~ersonal docente aue esté cum- 
. pliendó funciones como. &xiliai: de di- 

rección, continuará en el cargo. 

cante del personal referidoLen el apar- 
tado a). 

Art. 20 - Derógase el artículo 60 inciso d) 
de la Ley No 3338 (Estatuto del docente); articu- 
lo 69 inciso d), apartado IV, del Decreto No 9813/ 
59 (Reglamentario de la Ley N? 3338); artículos 
233 y 234 de la Resolución NQ 5/69 del Consejo 
Genetal de Educación, aprobada por Decreto 
No 4251/69 (Reglamento General de. Escuelas). 

Art. 3Q - Derógase parcialmente el artículo 
30 inciso b) de la Ley N'? 3338 (Estatuto del Do- 
cente), donde dice: "del destinado a funciones au- 
xiliares por pérdida de sus condiciones para eier- 
cer la docencia activa". 

Art. 40 - Téngase por Ley de la Pravincia, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Re- 
gistro Oficial de Leyes y archívese. 

UELOA - F d o n i  - Mkiller - Sansberro - 
Alvarado 

Salta, 31 de agosto de 1981 
LEY No 5819 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
VISTO lo actuado en expediente No 47 - 444 

del Registro de la Secretaría de Estado de Edu- 
cación y Cultura y el Decreto Nacional No 877/ 
80, en ejercicio de las facultades legislativas con- 
cedidas, por la Junta Militar; 

El Gobernador dé la Prowicra de Salta 
sanciona y promulga con fuerza cTe 

LEY:  
Artículo l o  - Apruébase el convenio celebra- 

do con fecha 3 de junio del año en curso, entre 
la Dirección Nacional de Arqnitectura Educacio- 
nal y la Provincia de Salta y cuyo texto segui- 
damente se transcribe: 

"Entre el Superior Gobierno de la Provincia de 
Salta, en adelante la Entidad Intermedia, en co- 
nocimiento del texto de la Ley No 16.727 (Art. 
20, inc. f)  v el decreto No 5633/67 v la Direc- 
ción ~acioilal de Arquitectura ~ducaciónal, CON- 
SIDERANDO: la voluntad de conciirrir a 1a rea- 


























